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Marco jurídico y poderes
fácticos en México
• Javier Esteinou Madrid

Pese a que los medios ma-
sivos de difusión electró-
nicos, particularmente la
radio y televisión en Méxi-

co, tienen límites sistémicos muy
precisos, con la nueva reubicación
estructural que estos han alcanzado
dentro del sistema social a -partir de
diversos factores de posicionamien-
to global que han conquistado; su
poder real superó al de la autoridad
político-ideológica del Estado na-
ción mexicano y se convirtieron en
un poder autocrático, cada vez con
mayor control, que influye, presiona,
orienta y juzga a todos los grupos
sociales, instituciones y sectores;
sin que el interés del bien público o
delbienestar común de los ciudada-
nos los pueda acotar y dirigir.

De ésta forma, los medios elec-
trónicos, dejaron de ser medios
paulatinamente y se convirtieron
en fines: Renunciaron a ser puen-
tes de relación simbólica para la
edificar la comunicación y se trans-
formaron en eficientísimas herra-
mientas del poder, especialmente
los privados. Para dirigir, controlar
y subordinar a los individuos y a los
grupos, según los proyectos econó-
micos y políticos que los determi-
nan.

Sin embargo, no obstante el
fortalecimiento tan notable de la
fuerza de los poderes fácticos me-
diáticos en las últimas décadas en
México, paradójicamente, este fe-
nómeno de poder ha sido muy poco
estudiado por las ciencias socia-

les, las especialidades antropoló-
gicas, las disciplinas políticas, las
escuelas filosóficas y los análisis
de la comunicación en México. De
esta forma, aunque existen algunas
aproximaciones ensayísticas sobre
dicha realidad, éstas no han termi-
nado de elaborar una teoría integral
sobre dicho fenómeno político so-
cial que lo explique con mayor pro-
fundidad, y han sido más bien las
denuncias periodísticas coyuntura-
les las que han llamado la atención
sobre esta realidad. Esto demuestra
la existencia de una gran laguna
conceptual en este terreno analíti-
co que ha sido desatendida durante
muchas décadas por la academia y
que debido al avance de tal hecho
es importante abordarlo con mayor
precisión.

Dentro de este contexto histó-
rico-conceptual, la obra del doc-
tor Israel Tonatiuh Lay Arellano,
denominada "Legislación de me-
dios y poderes fácticos en México
2000-2012",1 resulta una obra espe-
cialmente valiosa, pues intenta ex-
plicar desde la perspectiva socio-
jurídica cómo han evolucionado
los poderes fácticos mediáticos,
particularmente en la radiodifu-
sión nacional, desde 1960 a la fe-
cha. Dicha obra retorna el examen
de tal realidad desde los grupos
de interés alrededor de la radio, la
televisión y la legislación; la discu-
sión de la reforma a la Ley Federal
de Radio y Televisión (LFRyT) del
2001-2006; el surgimiento de los

poderes fácticos; la Acción de In-
constitucionalidad ante la misma,
la discusión y el fallo de la Corte; la
polémica sobre la reforma a la ley
del 2007-2010; y finalmente, la dis-
cusión de la reforma a la LFRyT del
periodo 2011-2012.

A lo largo de su desarrollo, este
trabajo explica cómo las industrias
culturales electrónicas de la radio y
televisión, se han convertido en fac-
tores de poder que posteriormente
se transformaron en poderes fácti-
cos mediáticos. Dichas fuerzas han
desafiado a los poderes republica-
nos derivados de la Constitución Po-
lítica de 1917y han creado un nuevo
orden de poder bautizado como "Ra-
diocracia" y "Telecracia" en Méxi-
co, opuesto al orden que formula la
Constitución.

Para transparentar la acción de
los poderes fácticos mediáticos,
se requiere demostrar que el po-
der paralelo que ejercen, no sólo
les proviene de la forma como co-
yunturalmente presionan políti-
camente ...

La reflexión de Lay Arellano ubi-
ca algunas premisas fundamentales
como legislación en radiodifusión,
sociedad civil, iniciativa ciudadana,
poderes fácticos, evolución jurídi-
ca de la información. Para exponer
cómo desde el origen de la radio y
la televisión en México, hasta la fe-
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Medios de poder y control en México
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cha, los intereses monopólicos en el
ámbito de los medios electrónicos
y las telecomunica.ciones quedaron
protegidos por el marco legal. De
esta forma, las propuestas ciudada-
nas presentadas durante más de 50
años para transformar esta realidad
unilateral, siempre quedaron desca-
lificadas, negadas o anuladas por el
Estado y los partidos políticos.

Fue hasta la intervención de la
Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción en junio del 2007, cuando se
pudo detener parcialmente el pro-
ceso de avance de la mediocracia,
pero sin que se lograra crear un
nuevo marco normativo que resca-
tara las garantías ciudadanas que
la sociedad civil había reclamado
desde muchas décadas atrás.

Sin embargo, pese a las virtudes
que tiene este esfuerzo reflexivo,
valioso e importante, para com-
prender con mayor claridad la na-
turaleza jurídico-política de este
suceso de poder paralelo en México,
es necesario tener en cuenta, entre
otros, los siguientes 5 aspectos, con
el fin de profundizar más sobre esta
situación:

o
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1.Para transparentar la acción de
los poderes fácticos mediáticos,

se requiere demostrar que el poder
paralelo que ejercen, no sólo les

proviene de la forma como coyun-
turalmente presionan políticamen-
te a la partidocracia, al gobierno y a
otros sectores de la sociedad en al-
gunas fases de su devenir; sino que
se deriva de los diversos mecanis-
mos de poder ideológico, cultural,
educativo, emocional, energético,
tecnológico, entre otros, que gra-
dualmente han conquistado hasta
llegar a convertirse en poderes fác-
ticos mediáticos.

2. Se necesita definir qué facto-
res y a partir de qué momento

preciso de la historia nacional los
medios colectivos de difusión elec-
trónicos evolucionaron de sólo ser
industrias culturales, para gradual-
mente transformarse en poderes
fácticos que operan paralelamente
a la actividad de los poderes del Es-
tado constitucional. Por ejemplo,
es necesario explicar por qué en
el siglo XX en la década de los 60,
la radio fue una empresa de entre-
tenimiento; en los 50, la radio y la
televisión operaron como institu-
ciones de socialización; en los 60,
actuaron como grupos de presión;
en los 70, la televisión fue el Cuarto
Poder; en los 80, se convirtieron en
poderes fácticos mediáticos; en los
90, actuaron como poderes fácticos
salvajes; y del 2000 al 2013 ya for-
man parte del corazón del Estado
nación mexicano.

3.Se requiere determinar histó-
ricamente a través de cuál de

todos sus factores constitutivos,
los canales electrónicos dejaron de
ser meras empresas lucrativas y se
transformaron en poderes fácticos
mediáticos frente al Congreso y
otros poderes públicos de la Repú-
blica.

4. Con la revisión histórica del
marco legal que se presenta en

el texto, es conveniente precisar
con detalle cómo el modelo de co-
municación que se derivó norma-
tivamente de tales procesos e ini-
ciativas jurídicas beneficiaron a los
consorcios mediáticos privados y
por qué dejó fuera a la sociedad con
sus diversos derechos.

5.Finalmente, se requiere deter-
minar cómo a partir de la apro-

bación de la "Iniciativa de Reforma
Constitucional de las Telecomuni-
caciones" enviada por el Presidente
Enrique Peña Nieto al congreso de la
Unión y respaldada por los princi-
pales partidos políticos en México,
la situación reinante de los pode-
res fácticos se puede transformar.
¿Dejarán de ser lo que son, para re-
gresar a ser simples empresas eco-
nómicas que pretenden realizar un
negocio lícito o continuarán sien-
do poderes fácticos que presionan
y hasta subordinan al Estado para
defender sus intereses particulares,
pero ahora disfrazados de moder-
nos, plurales, y competitivos?

Es por ello, que el esfuerzo inte-
lectual realizado por Israel Tonatiuh
Lay Arellano es una contribución
muy útil que permite adentramos
en estas consideraciones y formu-
lar algunas alternativas jurídico-
políticas para abordar este fenó-
meno descuidado durante muchos
años en el país."
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